
 

 
 
  

 

 

De acuerdo con García (1940), si aplicamos las anteriores ideas del caso 

especial de la interpretación de la ley, podremos decir que interpretar ésta es 

descubrir el sentido que encierra. La ley aparece ante nosotros como una forma 

de expresión. Tal expresión suele ser el conjunto de signos escritos sobre el papel 

que forman los artículos de los Códigos.  

Pero la expresión puede hallarse constituida, en su aspecto físico, por 

palabras habladas, e incluso por signos de otra especie, lo que se interpreta no 

es materialidad de los signos, sino el sentido de los mismos, su significación.  

El problema capital de la teoría de la interpretación es saber qué debe 

entenderse por sentido de la ley. Una de las soluciones propuestas, en relación 

con el problema, consiste en afirmar que el sentido de la ley no puede ser sino 

la voluntad del legislador. 

La ley es obra del poder legislativo; este se vale de ella para establecer el 

derecho; en consecuencia, su sentido debe ser el que ser el que su autor 

pretendió darle. Habrá pues que investigar lo que el legislador quiso decir, ya 

que la ley es expresión suya.  

La tesis se basa en el supuesto de que la legislación, como acto expresivo, 

debe imputarse a la voluntad de los legisladores o, lo que es igual: que es 

derecho lo que éstos quieren. No se advierte que lo querido por el legislador no 

coincide en todo caso con lo expresado en la ley. Puesto lo que aquél pretende 

es expresar algo, que en su concepto debe ser derecho; mas para expresarlo 

tiene que valerse de un conjunto de signos que otras personas habrán de 

interpretar, y cuya significación no depende, sino en muy pequeña escala, del 

mismo legislador. 

Lo que un sujeto expresa no es a fortiori lo que pretendía expresar. Puede 

haber una inadecuación entre la intención de aquél y los medios de que se vale 

para formular su pensamiento. Y lo susceptible de interpretación no es la 

intención real del sujeto, sino las formas expresivas que emplea.  
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Lo que cabe interpretar no es la voluntad del legislador, sino el texto de la 

ley. Esto no significa que la interpretación haya de ser puramente gramatical, 

pues la significación de las palabras que el legislador utiliza no se agota en su 

sentido lingüístico. La ley no es ya considerada como expresión de un querer, 

sino como formulación del derecho objetivo. 

La interpretación no es la exclusiva del juez; cualquier persona que 

inquiera el sentido de una disposición legal puede realizarla. Pero la calidad del 

intérprete no es indiferente, al menos desde el punto de vista práctico, porque 

no toda interpretación es obligatoria.  
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